
Condición: Necesidad educativa especial 

asociada a Trastorno de Déficit Atencional (TDA)

Si eres una persona con esta condición y deseas solicitar ajustes,

adecuaciones o apoyos, tienes que presentar algunos documentos.
Lo primero que debes hacer es revisar a qué número de caso

correspondes.

CASO 1

Tienes el Certificado de discapacidad, del Registro Nacional de

Discapacidad (RND) y/o tienes la Resolución de discapacidad, de la

Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN).

Si correspondes al caso 1, debes ir a la página 2.

CASO 2

Tienes el Formulario único de evaluación integral (FUDEI), porque

recibiste apoyo de un Programa de Integración Escolar (PIE) del

Ministerio de Educación, a través del Decreto 170.

Si correspondes al caso 2, debes ir a la página 3.

CASO 3

No tienes el Certificado de discapacidad del RND, ni la Resolución de

discapacidad de la COMPIN ni el Formulario único de evaluación

integral (FUDEI) de un PIE.

Si correspondes al caso 3, debes ir a la página 4.
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Caso 1

Si correspondes al caso 1, tienes que presentar un documento 

obligatorio.

También puedes presentar otros documentos para enriquecer

la información.
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Documentos obligatorios

Debes presentar uno de los siguientes documentos:

● Copia de la Resolución de discapacidad o invalidez, de la Comisión

de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN). La resolución debe

estar vigente, es decir, no puede estar vencida.

● Copia del Certificado que acredita la discapacidad, del Registro

Nacional de Discapacidad (RND). El certificado debe estar vigente,

es decir, no puede estar vencido.

● Copia de la Credencial de discapacidad, del Registro Civil. La

credencial debe estar vigente, es decir, no puede estar vencida.

Otros documentos para enriquecer la información

Puedes presentar otros documentos donde aparezca información sobre

los apoyos profesionales que recibiste durante tus años de estudio.

Por ejemplo, informes o certificados.

Estos documentos no son obligatorios, pero sirven para definir los

ajustes, adecuaciones o apoyos que puedes necesitar.



Caso 2

Si correspondes al caso 2, tienes que presentar un documento 

obligatorio.

También puedes presentar otros documentos para enriquecer

la información.
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Documentos obligatorios

Formulario Único de Evaluación Integral (FUDEI).

Este documento debes solicitarlo en tu Programa de Integración Escolar

(PIE) y no puede tener más de 3 años de antigüedad. Este informe se

valida con los registros del Mineduc como parte del proceso de

evaluación de los antecedentes.

Otros documentos para enriquecer la información

Puedes presentar otros documentos donde aparezca información sobre

los apoyos profesionales que recibiste durante tus años de estudio.

Por ejemplo, informes o certificados.

Estos documentos no son obligatorios, pero sirven para definir los

ajustes, adecuaciones o apoyos que puedes necesitar.

Ahora debes ir a la página 7, para revisar los requisitos formales para

certificados médicos e informes de especialistas no médicos.

https://especial.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/31/2019/03/FUDEI-Formato-PDF-2019.pdf
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Caso 3

Si correspondes al caso 3, tienes que presentar dos

documentos obligatorios.

También puedes presentar otros documentos para enriquecer

la información.
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Documentos obligatorios

1. Certificado médico, elaborado por profesional de Neurología o

Psiquiatría del sistema privado o del sistema público de salud. Si el

certificado proviene del sistema de salud público, puede ser firmado

por un médico general.

El Certificado médico debe llevar la siguiente información:

a. Evaluación médica con examen de salud y revisión de la

historia médica de la persona postulante, según el Decreto

170-2009. La evaluación médica debe descartar problemas

de audición o visión en la persona.

b. Descripción de las características del Trastorno de Déficit

Atencional, según los criterios diagnósticos del CIE-11 o

DSM-5 TR. En lo posible, indicar si es del subtipo mixto

combinado, hipoactivo o hiperactivo impulsivo, en nivel leve,

moderado o grave.

c. Indicar si hay presencia de comorbilidad. Es decir, si hay

presencia de otros diagnósticos o condiciones.

d. Indicar el tipo de tratamiento que recibe la persona

postulante.

e. Indicar fecha de diagnóstico y fecha de inicio de tratamiento.



Caso 3
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Documentos obligatorios

2. Informe de Establecimiento Educativo, firmado por el/la Director/a o

Rector/a del establecimiento educativo.

• Este documento está dirigido a estudiantes de

establecimientos sin Programa de Integración Escolar (PIE) y

que presentan alguna situación de discapacidad y/o una

necesidad educativa especial (NEE).

• Para conocer el formato del Informe que pide el DEMRE tienes

que entrar en este enlace.

• El formato también está en la página web en el Portal de

Inscripción.

IMPORTANTE

Es obligatorio presentar, para todos los estudiantes de la promoción del

año que soliciten ajustes, el Informe del Establecimiento Educacional en

formato DEMRE y no podrá ser remplazado por otro.

Si no estás en cuarto medio, porque ya saliste del colegio, y por lo

tanto, no tienes acceso al Informe del Establecimiento Educacional en

formato DEMRE, debes presentar el informe de especialista no médico

del punto 3, junto al certificado médico.

https://demre.cl/inclusion/descargas/FormTrayectoriaEducativa.pdf


Caso 3
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Documentos obligatorios

3. Informe de especialista no médico, elaborado por profesional de

Psicología con Registro profesional en el Ministerio de Educación de

Chile (MINEDUC).

El Informe debe tener información sobre el cumplimiento de los criterios

diagnósticos según CIE-11 o DSM-5 TR.

Además, el Informe debe presentar los siguientes puntos:

a. Anamnesis, según documento del Ministerio de Salud

(MINSAL) del año 2021. La Anamnesis es una entrevista

donde la persona postulante responde preguntas sobre su

historia clínica.

b. Descripción de limitaciones que la persona presenta en su

funcionamiento. Realizar evaluaciones psicoeducativas

incluyendo la memoria y la atención, a través de análisis

cognitivo de escalas Wechsler.

c. Descartar otros diagnósticos como Funcionamiento Intelectual

Limítrofe (FIL).

d. Revisión de evaluaciones previas, si es que existen.

Ahora debes ir a la página 7, para revisar los requisitos formales para

certificados médicos e informes de especialistas no médicos.

https://registroprofesionales.mineduc.cl/registro-profesionales/publicoGeneral/buscador
https://registroprofesionales.mineduc.cl/registro-profesionales/publicoGeneral/buscador


Requisitos formales obligatorios para certificados

médicos e informes de especialistas no médicos

1. El certificado médico y/o los informes de especialistas no médicos

deben tener como mínimo la siguiente información:

a. Nombre completo de el o la postulante y su RUT.

b. Fecha en que fue emitido el certificado y/o el informe. Estos

documentos no pueden tener más de 3 años de antigüedad

desde su emisión. Para los trastornos ansiosos y/o del ánimo, los

certificados e informes de especialistas no médicos deben haber

sido emitidos dentro de los 6 meses previos a la fecha de

inscripción. El Informe del Establecimiento educativo en formato

DEMRE, tendrá una vigencia de tres años desde la fecha de

emisión.

c. Nombre de profesional, su RUT, profesión o especialidad médica,

su firma y su timbre.

d. Información de la consulta: datos de contacto telefónico, email de

la consulta y la dirección de la consulta o del profesional, desde

donde fue realizada la atención presencial u online.

e. En el caso de clínicas privadas, hay que incluir el logo de la

institución.

f. Enviar la fotografía de los documentos escaneados o digitalizados

en formato PDF.

2. Certificados e informes que sí son válidos:

a. Certificado e informes en papel con toda la información necesaria,

con firma de puño y letra del profesional sobre un papel y timbre.

Enviar la fotografía de los documentos escaneados o digitalizados

en formato PDF.

b. Certificado e informe digital con firma legal avanzada, según la

Ley Nº 19.799 sobre documentos electrónicos, firma electrónica y

servicios de certificación de dicha firma.

3. Certificados e informes que NO son válidos:

a. Certificado e informes con firmas pegadas en un archivo en

formato Word o PDF.

b. Certificado e informes digitales sin firma legal avanzada, según la

Ley Nº 19.799. Esta ley habla sobre documentos electrónicos,

firma electrónica y servicios de certificación de esa firma.

c. Cuando la firma legal avanzada no pueda ser validada a través de

link, código QR u otra forma que esté presente en el certificado.
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Requisitos formales obligatorios para certificados

médicos e informes de especialistas no médicos

4. Los y las profesionales de medicina que emitan el documento deben

tener su inscripción en el Registro Nacional de Prestadores Individuales

de Salud.

5. Si una persona no puede presentar un Certificado Médico, sólo serán

aceptados los documentos de “Epicrisis de ingreso hospitalario”. No

serán aceptadas las recetas médicas, ni recetas farmacológicas o

visuales de lentes ópticos.

6. Todos los documentos emitidos deben tener letra e imágenes de buena

calidad, para ser leídos sin problema por el DEMRE.

Todos los diagnósticos que están en los informes o certificados profesionales

o médicos deben aparecer en el Manual Diagnóstico y Estadístico de

Trastornos Mentales (DSM-5 TR) o en la Clasificación Internacional de

Enfermedades (CIE-11).

No serán aceptados diagnósticos reservados o diagnósticos no

especificados.
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Si tienes alguna consulta escribe a la dirección de

correo electrónico:

solicitudajustes.demre@uchile.cl

Para más información visita la página

https://www.demre.cl/inclusion

Para ayuda en otros temas de la inscripción visita

la página web

https://demre.cl/mesa-de-ayuda
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